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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta.
Asamblea
1ra.
Sesión


Legislativa

Ordinaria

CÁMARA DE REPRESENTANTES

29 de mayo de 2009
2do. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central previo estudio y consideración de la R. de la C. 147 tiene a bien recomendar la aprobación de este segundo informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente 

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de qué manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN
Este segundo informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de documentar las gestiones realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central para vindicar los derechos de los residentes del Barrio Guadiana que ubica en el Municipio de Naranjito ante la continua falta de servicio agua en dicha comunidad.

Para el cabal análisis de toda esta situación, la Comisión citó a Vista Ocular en la que hubo oportunidad de evaluar la zona junto a varios funcionarios de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados y del Municipio de Naranjito. Dicha Vista Ocular fue llevada a cabo el pasado 4 de abril del corriente.
A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
El Municipio de Naranjito con una población aproximada de 29,709 habitantes (según el Censo del 2000), recibe agua potable de las Plantas de Filtración Cedro Arriba, Anones, Naranjito Urbana y La Plata. De igual forma que Corozal, lo extenso de esta red de distribución, las condiciones geográficas de estas áreas montañosas y las circunstancias incontrolables climatológicas, hacen que varias comunidades del Municipio de Naranjito en ocasiones experimentan deficiencias en el servicio de agua.

En términos generales, los problemas de suministros de agua que se experimentan son causados por las siguientes condiciones:

1) Distancia del Sistema - Hay comunidades que quedan distante del sistema. Estas tuberías pasan a través de tramos largos, lo cual provoca bajas presiones del servicio.
2) Intermitencia del Sistema - El fallo o la poca capacidad de bombeo en las Estaciones de Bombas, provoca insuficiencia e intermitencia en el servicio. Estos eventos provocan un periodo largo de recuperación del sistema. 
3) Problemas en Elevaciones - Los sectores o barrios ubicados más altos que el sistema confrontan problemas de presiones y de distribución de agua. 
4) Acometidas Clandestinas - El sistema se ve afectado por conexiones ilegales que constantemente están botando agua por las cajas sin contadores. Dicha perdida no permite que se incremente la presión en las tuberías y lleguen a lugares lejanos y altos del sistema. 
5) Exceso de Cisternas de Agua - A consecuencia del servicio deficiente de estos y muchos pueblos alrededor de la Isla hemos visto como se ha incrementado el uso de cisternas de agua por nuestros ciudadanos. En las áreas donde existen dichos problemas, vemos como estas cisternas afectan el periodo de recuperaci6n de agua, ya que tardan en llenarse, y al mismo tiempo tardan en llenar las tuberías. 
6) Infraestructura Eléctrica - El colapso del servicio eléctrico afecta los sistemas de bombeo y en muchos casos, las operaciones de las plantas de tratamiento. 
7) Periodos de Lluvia - Debido a los periodos de lluvia, la sedimentación en las represas y plantas de tratamiento, provocan que se detenga la operación de las mismas. 

Es preciso señalar que luego de las gestiones realizadas por ésta Comisión, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, entidad gubernamental encargada de que Puerto Rico cuente con un sistema de suministro de agua y alcantarillado que promueva una calidad de vida saludable y una economía sólida en el presente y para generaciones futuras, nos aseguraron que tomarían todas las providencias para mitigar la problemática. 
Específicamente, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados comenzó un proyecto que incluye la instalación de 530 metros lineales de tubería PVC – SDR-35 de 2” de diámetro, diez acometidas residenciales, conexión al sistema de distribución existente, pruebas de las tuberías y restauración de área de carpeta asfáltica en la Comunidad Mariano Rivera del Barrio Guadiana de Naranjito.

El proyecto sería financiado por la Corporación Pública a un costo de $82,000.00 e iniciaría el pasado 1 de mayo y culminaría el próximo 30 de mayo del año en curso.
En caso de que las obras se demoren en llevarse a cabo, ésta Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central no descarta reabrir este estudio para indagaciones ulteriores.

Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este segundo informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

Respetuosamente sometido,
Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente

Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central[image: image1][image: image2][image: image3][image: image4][image: image5][image: image6]
